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con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado 
desde el veintiséis de julio de mil novecientos setenta y cuatro 
hasta la" fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos 
de la norma doceava dos punto- a)-de las contenidas en la Orden 
Ministerial de ia Presidencia del Gobierno de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del  plazo 
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se maqtiene en toda sü integridad, -tanto la modalidad de 
fijación de-los efectos contables, como los restantes extremos del. 
Decreto ciento cuarenta y nueve/mih novecientos setenta y tres, 
que ahora se amplía! , 
- Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid a 

l veinte de diciembre de mil novecientos Setenta y cuatro.

FRANCISCQ FRANCO 
- El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA „

2218 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 16, 
«Alcoholes grasos industriales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado í.^de.la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959- ha resuelto abrir el cupo global 
número 16, «Alcoholes grasos industriales», en.primera convo
catoria, partida arancelaria

15.10-C _
con arreglo a las siguientes normas:

1.a E-1 cupo se abre por el 50 por- 100 de su importe anual, 
establecido pór la Resoluciónde la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27)..

. 2.a Las peticiones para~mer®.ncías de país» C. E, E. (Comu-. 
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
-en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que S6 facilitarán en- el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. 

"Dichos impresos deoerán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados” correspondientes a datos de la. Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercáncía que se pretende importar, indican
do, además, la partida dél Arancel a que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar-fotocopia dé los pagos a. Hacienda 
por «Epígrafe cuota, dé licencia  del- Impuesto Industrial» y 
«Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «Cuota del Im
puesto de Sociedades» (importé satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse - den
tro del plaáo de un mes, contado a .partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Ef plazo de- presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. * Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de

-solicitud, o la no inclusión de los dbcumentos exigidos en lós 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estimé necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero dé 1975.—El Director general. Jaime 
Requeijo.

2219 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación, por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 17, 
«Productos de perfumería, tocador y cosméticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida -pór el apartado 4.° de la Orden 
de fecha .5 de agosto de 1959. ha resuelto, abril; el cupo global 
número 17, «Productos de perfumería; tocador y cosméticos», 
en primera convocatoria, partidas arancelarias

33.06
34.01-B

con arréglo a las siguientes normas:
1* Él cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27).

,2.a Las peticiones para méfcancías de paísesC. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a.este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación - para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en lbs.de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose, constar 
en la misma, aparte deí nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indican
do, además, la partida del Arancel a que .corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de-los pagos a Hacienda 
por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» y 
«Cuota de benefic}ós del Impuesto Industrial» o «Cuota del Im
puesto de Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las-solicitudes de importación deberán «presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la recha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Aquellas Entidades que formulen peticiones con cargo a 
este cupo con el carácter de representantes de firmas extranjeras 
deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la carta de 
representación- para que la condición de representantes pueda 
ser tenida en cuenta.

5. a Las licencias concedidas con cargo a este cupo global 
no podrán ser objeto de Rectificación de Proveedor.

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
-en la cumplimentación de los enúnciados de los impresos de 
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos én los 
apartadas anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando  
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general. Jaime 
Requeijo.  

2220 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 18,  
«Glucosa y lactosa químicamente puras».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global 
número 18, «Glucosa y lactosa químicamente puras», en pri
mera convocatoria, partidas arancelarias

17.02-A-l
17.02-B-l

con arreglo a las siguientes nornjas:
1. a , El cupo se abre por el 50 por 100 de su. importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial.del Estado» del 27).

2. a Las .peticiones para mercancías de países C. É. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países.de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indican
do, ádemás, la partida del Arancel a que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda 
por ¿Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» y 
«Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» e «Cuota del Im
puesto de. Sociedades» (importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación debérán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a, partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución-
 El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 

solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de- denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Director general. Jaime 
Requeijo.


